
6" 8?tz

BUIN
1i!lre v!n.rpal,d.d

Secretaría f\4unicipal

BUIN, 2 2 JUN.zo2l

DECRETO ALCALDICIO ¡" ¡3.P7 VTSTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12,

63 letra i) y el Artículo 1.04-8 inciso Bo de la Ley N' 18.695, 0rgánica Constitucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: L.- Lo establecido en el artículo 104 B inciso 8'de la Ley 18.695 que
señala que será la Secretaría Municipal asumirá dentro del conseio el rol de ministro de fe,
debiendo en dicho contexto levantar acta de todas las sesiones del consejo en la forma
señalada por la ley.

2.- De la Ciación realizada por el Sr. Alcalde para asistir a la Sesión
Ordinaria del Conseio de Seguridad Comunal de Seguridad Pública para el día24 de junio de
2021 a las 16:00 horas.

DECRETO.

Desfgnese al funcionario Fernando Espina Pino, abogado, grado L7, que
cumple funciones en la Secretaría Municipal, para realizar Ia función de Ministro de Fe en la
Sesión Ordinaria del Consejo de Seguridad Comunal de Seguridad Pública para el día 24 de
junio de 202L alas 16:00 horas. Por encontrarse a esa misma hora el Secretario Municipal
realizando entrevista en "Llamado a Concurso Público para proveer cargos Profesionales,
Jefaturas, Técnicos y Administrativos, de la Planta de Personal de la L Munici palidad de
Buin".

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHTVESE.
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